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ANEXO 3

GUIA JURÍDICA DE ACTUACIONES EN CASO DE AGRESIÓN 

En  caso  de  agresión  y/o  amenaza  a  cualquier  empleado/a  municipal,  la
prioridad será la salvaguarda de su integridad física. 

Sin perjuicio de que los hechos sean puestos en conocimiento de la autoridad
competente  (cuerpo  nacional  de  policía,  policía  local),  en  cuanta  sea  posible,  se
informará  a  la  Dirección General  del  Área  por  el  medio  más  rápido posible.  La
finalidad es informar a la concejalía del incidente para así contribuir a la toma de
medidas y a coordinar actuaciones con otras áreas municipales. 

Señalado lo anterior, el procedimiento a seguir será: 

1.-  Se  abrirá  expediente  en  el  centro  en  el  que,  como mínimo,  figurará  el
informe firmado por  el/las  personas  afectadas,  haciendo constar  en  exclusiva,  su
número de empleado/a. En éste se relatará por un lado de forma clara y concisa los
hechos acaecidos y, en su caso, por otro un relato de los efectos provocados (físicos,
emocionales,...).

2.- El informe, junto con las actuaciones que, en su caso, hubiese llevado a
cabo la dirección del centro, se remitirán por escrito a la Dirección General del Área
(adelantándolo  por  correo  electrónico).  Estará  firmado  sólo  por  la  Dirección  del
centro,  haciendo  constar,  de  forma  análoga   al  apartado  anterior,  su  número  de
empleado/a. 

3.- En los servicios centrales, se le abrirá expediente y se dará traslado de los
hechos  a  la  Asesoría  Jurídica  del  Ayuntamiento  (adelantándolo  por  correo
electrónico) para una valoración de los hechos y una orientación del procedimiento a
seguir. 

4.- En caso de que los hechos se valoren como presuntamente constitutivos de
infracción  penal,  serán  puestos  en  conocimiento  del  Ministerio  Fiscal,  con  la
finalidad de que practique las diligencias oportunas.

5.- Además durante el proceso, y en los casos que legalmente proceda y así se
acuerde, el Ayuntamiento de Granada actuará como acusación particular. 
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6.-  La  Asesoría  Jurídica  Municipal,  en  coordinación  con  el  Área,  estará
pendiente del procedimiento, y en concreto, de adoptar las medidas oportunas para
que la Fiscalía actúe de oficio. 

EN CUANTO A LOS TRABAJADORES AFECTADOS

Durante todo el proceso la Asesoría Jurídica les mantendrá permanentemente
informados. 

En ningún caso, lo dispuesto en este procedimiento, puede suponer menoscabo
o limitación de los derechos de las personas implicadas. En particular, conforme a lo
previsto en la Ley, desde un principio podrán tomar la iniciativa de la denuncia de
los hechos, o bien mostrarse como parte, en cualquier momento del proceso, siempre
de acuerdo a la normativa al efecto.

Tanto  en  el  caso  de  que  el  trabajador/a  decida  tomar  la  iniciativa  de  la
denuncia, como si se presenta como parte durante el proceso penal, tendrá derecho a
la asistencia letrada municipal en los términos establecidos en el Acuerdo Regulador
de la Relaciones entre la Corporación y el Personal del Excmo. Ayuntamiento de
Granada. 


